
l^U^dl. 182.--JUEVES 2 DE A(IOSTO DE 1906

DE Ld,. ,_
P^OVINCIA 1^E CdRDOBA

Axtículo 1.° Las leyes obIigarán en la Penínaula, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promulgación SCISGRtPGlól^l PAf^T1ct1LAR

ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la i^x eóaDOne Pesetas. FuE$e Di^ eóaDOSA Pesetas.
l l lG fi iey en a aceta o a .c

Art. 2.° La ignorancia de Ias leyes no egcusa de su Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
enmplimiento. Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50
dlispnsieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). Un año. . . . . 33 IIn año. . . . . 45

Real decreto é InBtrucción de 24 de Enero de 1905.-
t^rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonará,n, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados pur los misluos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^dicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
rf+, del importe total de los reieridos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• dol art. 8°

^.^^^r^; c^lc^^^. ^
, . . ^

^rosídoucia de! Coose^o ^o ^iosstr^s
(Gaceta del día 3I de Julio.)

$S. M ŝi. el REY Don Alfonso XIII y

la REINA Dofia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad
en au importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus-

ta Real Familia.

{^iaisterio de Icstrucc^óo pGhlica
Y BELLAS ARTES

SUBSEQRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela Su•
perior de Comercio de Valladolid, que
eostieneu la Diputación y el Ayunta-
miento de dicha capita], la Cátedra
de I.engua alemana, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en los Reales
decretos de 8 de Mayo y 1.° de Di•
ciembre de 1903 y 31 de Julio de 1904.

Los Catedráticos numerarios y los
Profesores auailiares que aepiren á la
misma podrán solicitarla en el plazo
improrrogable de veinte dias, á con-
tar desde la publicación de este anun•
cio en la Gaceta de Madrid.

S61o pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Catedráticos que deaempeñen
d hayan desempei'iado en propiedad
otra de igual aeignatura en Escuela
de Comercio, y los de otros eatable •
cimientos, dentro de las condiciones

14'úmero suelto, 40 céntimos de peaeta.

6e ^nblics todos los dfas. eszceDto los domiago^.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEZIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del níunero siguiente.

que los articulos 3^ y 36 del Real de-
creto de `L2 de Agoato de 1903, y los
Profesores auxiliares comprendidos
en el Heal decreta que se cita de 1.°
de Díciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompaíiadas de la hoja de servicios,
á esta Subaecretaria, por conducto y
con informe del Jefe del estableci-
miento en que sirvan; observando res-
pecto á los Profesores auxiliares lo
prevenido en la Real orden de 6 de
Enero de 1904.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictoe en todos los esta•
blecimientos públicos de ensefian^a
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se veriiique desde lue•
go, sin más aviso que el presente.

Bdadrid 21 de Julio de 1906.-E1
Subsecretario, Joaí Herrero.

("(}aceta„ del dia 30 de Jñ io )

Se halla vacante en el Instituto de
Huelva una Cátedla de Matemáticas,
dotada con el sueldo anual de 3.000
pesetas, la cual ha de proveerse por
oposición entre Augiliares en el turno
establecido en ei art. 1.° del Real de•
^reto de 28 de Julio de 1905, según lo
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la
forma prevenida en el Regiamento de
11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se
requiere hallarse comprendido en el
art. 11 del Real decreto de 8 de ^ayo
de 1903.

Los aspirantes presentarán sus so •
licitudes en esta Subsecretaría, por
conducto de los Jefes de los estableci•
mientos en que presten sus servicios,
en el improrrogable término de tres

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er^
los Eoletinea oficialea se han de remitir al Jefe l,olític^
respectivo, por cuyo conducto se paaarán á los editorrs do
los mencionados periódicos.

(Ordenes:de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18^f.y

Los aeñores Secretarios cuidarán, bajo su más estreclla
responsabilidad, de conservar los números de este Bol.tr-
TIx, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVLRTENCIA.- Conforme con la condición 4.' d; l
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia d^
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntimo3
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos ^
40 céntimos.

meees, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y ser•
vicios que les convenga justificar los
entregarán al Tribunal, asi como
también un trabajo de inveatigación
ó doctrínal propio y el programa de
la asignatura al presentarse para dar
comienao A los ejercicios, sin cuyo re•
quisito no podrAn ser admitidos á loa
mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
expresado Reglamento, este anuncio
deberá pubiicarse sn los Boletines ofi•
ciales de todas las provincias y en los
tablones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; ]o cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que asi se veri-
fique sin mas que este aviso.

Madrid 23 de Julio de 1906.-E1
Subeecretario, Herrero.

Se hallan vacantes en los Inetitu•
tos de Baeza y Mahón las Cátedras de
Fisica y Química, dotadas con el suel-
do anual de 3.C00 pesetas cada una,
las cuales han de proveerse por opo•
sición entre Auxiliares en el turno es
tablecido en el art. 1.° del Real de•
creto de 28 de Julio de 1906, eegún lo
dispuesto en Real orden de eata fecha

Los ejercicios se verificarán en la ^
forma prevenida en el Reglamento de

meses, á contar desde la publicación-
de esto anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad legal y 1os méritos y aer•
vícios que lee convenga justificar, los
entregarán al Tribunal, asi como^
también un trabajo de investigación
ó doctrinal propio y el programa de
la aEignatura al preaentarse para dar
comienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los
mismos.

Según lo diepuESto en el art. 3.° del
expresado Reglamento, eate anuncio
deberá publicarse en ]os Boletines ofi-
ciales de todas 1as provincias y on los
tablones de anuncios de los estableci-
mientos docentes; lo cual se advierte
para qne las autoridades respectivae•
dispongan desde luego qve así se ve-
rifique sin más que este aviso.

bLadrid 23 de Julio de 1906.-EI
Subsecretario, Herrero.

("(^aceta,^ del dia Sl de Jnlio).

^dministracián de Nacicnda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 208?

I3íPUESTO DE PAGOS

11 de Agosto de 1901. Hallándose incumplídoporlos Ayun-
Para ser admitido á la oposición se tamientos que á continuación se ex-

requiere hallarse comprendido en el d presan lo determinado en el párrafo
art. 11 del Real decreto de 8 de Hayo
de 1903.

Los aspirantes presentarán sus so-

3.° del articulo 17 del Reglamento de
10 de Agosto de 1893, no habiendo re-
mitido á su debido tiempo las certifi-

licitudes en esta Subsecretaria, por $ caciones afirmativae ó negativas, en
conducto de los Jefes de los estableci• ^ su caso, de los pagos verifir,ados en el
mientos en que presten sus servicios, ^ primero y segundo trimestre del aiio
en el improrrogable término de tres ^ actual, para en su vista liquidar el

t.
Franqueo ^
concertado ^

,
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importe de 1`20 por 100 corraspon• x
diente, eata Administrac:ón de Ha• ^
cianda, en armonia con lo prsceptua• ^
do en el art. 19 dal mencionado regla ; pr^:^ento,^:^a,s por los sei3nres Conceja 1 uniformes de paz3o con dest;uo á los ; doa ios asuntos que ñ^uran en la or•
mento, ha tenido á bien conceder un ^ le9 Cast^d^: y I1Ti;.rquez Cabello. ; guardis,s y orcivnanzae municipa';es. F den dal día.
plazo de ocho dias para el cumpli- '` D^^jar pendiante para ia prógima í El ssfior Jaén hizo un ruego á Ia z
mianto de dicho servicío; AdvirtíéBdo : se:.̂ ióll v€:rios aauntos. i Presidencia relaci^7nado con laa jor• ^Y
le que de no verifiearlo queda coomi• ^ Aceptar las renuncias pTes^ntadas ? nales que deben devergar los obreros :-
nado con la multa que determ^na `a ^ por los eeñores Pana^!ero, Luque Cas- ? que tra.bajan en obras municípalPs.
vigente ley Municipal. ^ ta$e^9a, Ca.steliano, Jsén ^ Martos de ^

Pueblos qne se citan. ^ sus cat•now de Presidente y vocales da ^

Ad^;muz, Alcaracejos, Añera, Bae• f la comisiún de mercadoa, disponien• ^
na, Belalcázar, Benameji, Blázquez, ^ do que en la próxima ses:^ón ee pro• ^
Carlota, Carpio, Conquista, DoHa ^íen• ^ cada á cubrir las vacantes. ^;

cía, Encinas Roalas, Fernán Núilez, ĝ Aprcbar el p^•oyacto de presupues• ^
Fuente la Lancha, Fuentn Obejuna, to extraordinario para e! servicio de
Fuante Palmera, Fuente Tójar, Gran- guardaria rural en la importancia de ±
,^ueia, Guadalcázar, Guijo, Hinojosa ,. 10.504`50 pesetas.
cielDuque, Hornachuelos, Luque, Mon• Protestar, en nombre de los obre•
talbán, Montamayor, Palenciana, Pe• ros de ;ylontilla, contra el hecho bru• ^
dro Abad, Pedroche, Priego, Rambla, tal é incalificab'.e que Pe ha realizado
Ii^ute, Santaella, Santa Eufemia, Va• ^ en una viiia de don Antonio Cabello ^

BOL;ĴTIi^i OFICIAL DE LA PP^i ^'IYCIA DE COR.L)OBA

Sesión del día 9 ; nuncia ael cai•s^o de Concajal prasen• Cancejal, y an atención á la solennní-
A probsr el acta da la anierior. ; tada por doñ Juan l^artos Aguilara. ; dad dai día, se daclarb desierta la se-
Q,^+edar eútera^3os de las excusas ' Autorizar ?a confacción de catorce ; sión, aplazando para la inmediata to-

Sesión dal día 20

Aprobar ol acta de la anterior.
Pasa A ia comisión corrospondiente

una iustancia da la S i d d El otoc e s:. ^ recFI s^ñor Dlolina interesó asímismo =
a Industriat Ey aii l idi d tp o a=, p En o au o•

la adopcibn de medidas pLSra qua to• ; rización para et tanaido de cables
dos los Concajales concurran á las se• :

^ séreos con aplicación á inatalacio-siones; quo sa haga cumplir con todo + nes eléctricas.rigor lA ley de Caza, y que cal agente
pasa asimismo á informe de la co•

ejecutivo entreguo, para que puedan ' misión una cuenta de ios gastos oca-
ser examinadas en la próxima seaibn, j sionados para la traslación de un ca•
todos los expediantes do apremio en F dáver y un herido desde la aldea de
que ee haya llegado al embargo de ^ Santa Cruz.
bienes inmuebles.

Con io que tarminb esta sesión.Con io que terminó esta sesién. ^

. 8asión dal dia 30 ^ Sesión dal día 37
, ^_-, „_ _, ^-^_ ,,_ ,- ^_^ _;__ ; Aprvbr.r e! acta de la anterior.
__r___-__ ___.__, ^._ .^ ^^______.

ienzuela, Valsequillo, Ví11a dal Rio, ', de Alba y BFl(o. ^ Qued:.r entarado de una comunica•
^Iillafranca, Viliaharta, Villanueva ^ Ordenar al A ĥe.at® ejrctxtlv0 que y ción del scñor Gobernador trasmi-
del Re,y y Villaralto. ^ deje sin efecto una providencia de ^ tiendo el aruerdo de la Comisión pro

Córdoba 30 de Julio de 1906.-E1 ^ cance?ación de un embargo caueado vlncial por el cual no ao adn^ita la
.EAdministrador de Hacienda, P. 0., ^ en flncas urbanas de don Fr^,ncieco ^ renuncia que dal cargo de Conce,jat
Bernabé hiuíioz Cobo. ^ Navarro, quien en lo sucepivo sa abs ^ tiena presentada don José Joaquín

^

.[^^7^^^^ i^^.^ ^•3?^ ^U^^

bIONTILLA

Nixm. 208R

Extracto de los acuerdo9 adoptados
por Pste Excmo. Ayuntamiento du•
rcnt© el mes de ^3arzo último.

Sesión del dia 2

Aprobar ei acta da l.a antorior.
Prorrogar por un mes más la licen-

cia que viene disfrutando el primer
Teniente de Alcalde don Francisco
Sals^s Muitoz.

Que se corrijan sin consideración
alguna las fa ► tas de asiatencia de Con-
cejalos.

Aprobar una cuenta de 28^05 pese-
tae por loa gastos menores ocurridoe
en las Casas Consistoríales durante
el mes de Febrero último.

Dejar sin efecto, á prapuesta del
sañor Caatellano, el acuardo adopta-
do en la sesión del 26 de Enero subre
anvio de un mensaje de felicitación al
Diputado don Rodrigo Soriano.

Dejar pendiente para la práxima
sesión el expediente aobz e deatítución
del apoderado del Ayuntamiento en
la capitai.

Dejar e.5ímismo pendiente la pro•
puesta sobre la de,titución del jardi•
nero del paseo de Cervantes.

Aprobar la distribución de fondos
para pago de las obligaciones presu•
puestas en el mes de 1,'íarzo actual.

1::ojar pendienta para la próxima
sesión e1 asunto referente á la renun-

cia de curgos de la comisión de mer-

cac^ o s.
C^lue en la prógima sesión se resuel-

va sobre la organización del servicio
de guardoría rural.

Escitar el colo de Ia Junta reparti-
aiora para qua con la mayor urgencia
terc;^ine el repartimiento vecinal de
consumos, d0clinando el Ayuntamien-
to toda la responsabilidad que pudie•
ra ^gigírsela por falta de puntual
cumpiimiento de sus obligaciones.

ten a de ado tar eatas re:solucionas^ g P ► ^ Varo Nav^►rro.
^ á menos que no proceda el pago da ^ Conceder tres Yneqes da ?icencia, al
^ los débitos apremi.ados, y que con la
° may or urgencia rinda cuantas de su

gestión.
^

Sesión del dia 16

Aprobar el acta da la sesión aLta
rior.

Concoder tres moycs da licencia al

Conczjal don Danid (lutiérrez y Fer^
nández.

Aprobar el padrón de cé3ulas per-
sonaies del corrienta aíio.

Acudir al saíior Presidente de la ex-

celentísima Diputación pravincial con

la justificación necesaria para com-
probar que el retraso en ei pago de'

primer trimestre del contingente no

obedece á morosidad ni ne;ligencia

por parte de la Corporación.

I^acer constar ^en acta el consanti
miento que otorga Andrés Lara Na-
varro para qua su hijo Rafaol puada
ir.gresar como voluntario en el Ejér-
cit :.

Convocar á los propie+arios ;ntere-
sados en el ca^nino da biartinduela-
mo para que adopten los medios de
praceder á la composición y con9or-
vación de dicha vía. ^

Quedar enterado de que con fecha
10 del mes en ourso habia teni„o que
ausentarse, por menos de ocho días, el
segundo Teni©uto de Alcaide., en fun-
cionas de Alcalde, seiior Bauna, que-
dando encargado de sustituirle el
cuarto Taniente seiior Panadero, has-
ta el día 13, en que ss hizo cargo el
primero don Franci^co Salas bluáoa.

Con lo cual terminó la sesión,

Sesión dal día 23

Aprobar el acta de la anterior.
Denegar por razones de interés pú-

blico la prórroga da licancia solicita-
da por el sefior Alcalde don Miguel
^dárquez del Real.

Quedar enterado de una comunica•
ción del seŭor (lobernador trasladan-
do el acuerdo de la Comisión provin•
cial relativo á la admisión de la re•

^ Concejal don >llartín Priego de Soto.
Quadar enterazdo de las determina-

^ ciones adoptadae por la Alcr^ldía pa^
ra remad'zr an lo posib?e la crisis obre•
ra, y figurando entre ellas una sua-

1 cripcióu pública parG-^ atander á Ios
^ gastos que ocasionen lae raciones de

comída que qa vienan repartiendo des•
de el díra `L7, se acordó que con cargo
al ^capitu^o de impravistos se pgguen
con aplicacibn á esos gastos 25 pese•
tas diarias.

Con lo qu3 terminó esta seeión.
^Iontilla 20 de Abri! da 1906.-E1

S^cretario, José Garcia.
Di:igFncia.-En cumplimiento de lo

pravenido rie ha dado cuenta al Ayun-
tamiento, en ses^ón d©1 dia de ayer,
del precadente extracto, qua fué apr^-
bado.

1]GTontil;a 21 de Jnlio da 1906.-Jr.sB
Garcia.-V.° B.°: El Alcalde, ;^iguel
:llárquez iiel Raal.

I^ úm. 2088

^ Egtracto de los acuerdos adoptados
por e:yte Excmo. Ayuntamienta du-
rante el m^e de Abril último.

S^sión del dia 6

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la diatribución de fondos

^ para pago de las obligaciones presu-
` puastas en el znes corriente.
^ Aprobar los extrar,tos de acuerdos

adoptadoH en los mesas de Ilnero y
Febrero últimos.

Que ae egija fianza bastante para
garantir sus cargos al apoderado del
Ayuntamiento e^ la capita( y al fac-
tor del 11<[atadero, y que se adopten
lae medidas oportunas para perse•
guir el débito de juegos prohibidos.

Que se proceda á la inapección de
la casa calle Horno, número, 22 que,
según parace, no reune buenas con-
dicionea higiénicas.

Con lo que terminó esta ses:ón.

Se9ión del dia 13

Na habiendo concurrido ningún!

° ^.;once:.cer un mes ao : icencia a( í:on•
ẑ cej:ll seíior Castallar^o.
^ R^querir zí io^ dueños da tienday de
1 madera instalaáas en el paseo de Cer•
' vantes paru que ias retiren en uu tér-
: mino breve, no púrmitiéndose en lo
^ sucesivo ninguna instatación que no
' esté concedida pcr el Ayunt:,.zníento,.s
; previa soiicitud dal iut^^resado, é in-
` foruie de ia comisión reapectiva.

Past^r á iní'orme de la comiaión una
• insta.ncia del contratista dei arbitrio

ssbre ^os puestos del marendo púb:ico
':. piaiendo aciarr,^rión 3. la tz^rifis.
° Conceder en principio la autoriza-
` ción ao'icit^.da por la Sociedad =Elec-
1 tro Industrial Española=, par.a^ el ten-
3 dido dc^ cab'es por eI interior del pue-

' blo, si<,mpra que para el(o curnpla to-
P dos los requiHitos lega!e5; ofracar los
i buenos o8cioa da la Corporación cer•
^ ca de loy propiatarios de ediiicios par-
^ ticu^ares para cons^guir su parmiso,
° á fiu da instalar en f^^chadae y tejados
; las palomillaa y postes, 1legándo3e, en
y©u caeo, har.ta g©stionar la daclara-
; ción do uti!idad pública del proyccto,
r

si éste, una r-az conocido, lo merecie-
ra; absteniéodosa de resolver en cuan-
to á la exacción de impuestos y arbi-
trios, porque este asunto es de la
competencis. de la Junta municipal.

Aprobar las siguie^:tes cuentae:
IIna de 494'^6 pesetas por papel

sellado, raintegros y timbre 3 inverti-
dos en sarvicios municipales durante
el primer trímestre del corriante aiio.

Otra de 96`50 pesetas por socorros
á pobr. es, en el mismo tiempo.

Otra de 62'S0 pesetas por indemni-
zaciones por muorte de an^males da-
ñinos, haeta fin dei año de 1906.

Otra do 36'75 pesetas por igual ^on-
cepto, en el corriento aiio.

Otra de 27°8^ pesetaq por los gas-
tos menoras del mas de Ddarzo.

Otra de 660'^0 pesetas por medica-
mentos para enfcrmos pobrea en el
primer trimestre.

Otra da 5 paaetas por medio caíz
de yeso para e( cementerio.

Seis de la Fábrica de olectricidad,
importantes 1 488'S2 pesetas or el. p^
alumbrado en los meses de Febrero
y blarzo; y

Dos, importantes 280 pesotas, por
estancias de heridcs y enfermos con•
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2 DE AGOSTO L^E 1906

•tagiosos en ei Hospitai da San Juan
de flios.

Auto_riz^,r al seíior Alcalde para que
de acuerdo ccn la Junta local de pri
siones canceda uu socorro eatraordi•
nario, á razón de 6 pesetas por plaza,
li los presoa de la cárcel del partido,
con motivo del cump:imiento del pre•
cepto pascuai.

Con lo que terminó l;i sesión.
Montilla 20 de li^yo de 190G.-El

Secretario, Jo^é García Moyano.
Di!igencia.--En aesión celebrada

-pnr est9 Eacmo. Ayuntamiento, en el
dia de ayer, ha sido aprobado ©1 pre-
cadente estr acto.

Montilla 21 do Julio de 1906.-E1
Secretar^o, José Garcia bioyano.-
V.° B.°: Pl Alcalde, Miguel Márquez
^^del Beal.

AGUILAR

ti b m. 2101

llon Juan CabrPra Saiado, pri^^er Teniente
Alcaldo y en ejarcicio por uusencia del pro.
pi^tari^.

Hago saber: que aprobado par la
Supsrioridad ei repc:.rto vecinal de
consamos para cubrir eI cupo del aiio
actual, sl Ayuutamiento de mi acci'
dental presidencia ha acord,^do se
ve:ifiqur^ el cobr+^ del primer semes-
tre en la Depo^ita.rfa n^unicipal, des•
de e! día de mañana 1.° de Agosto
lnasta el 15 dol mismo, inc!usive.

Lo qut3 se publi^n para general co•

nocimiento, advirtiendo que transcu-

^rido dicho plazo se prccederá, por la

via d© apremio.

Agui!ar 31 do Julio de 100G.-Juan
'Cabrera.

^^^i^^c^a ^r^Vi^cial á^ ^^rd^^b^

húm. 2091

Lisia definitiva de los Jurados del
partido judicial da Aguilur para el

^año prósirLO de 1907:

Cabazas de fahiilia.

B. 3Liriano Barchez Ccbos
^íariano Bustoy Serrano
Benito Bec^itez Córdoba
Emilio Castro Jiménez
Manuel Cecilia Reina
Jo^é Domiaguez Prb
Valeriano Guzmán Segura
Santiago Luque Rosa

' -José Maria LuoQna Luque
Francisco López Megías
Francisco Barragán Pavón
José Casas Martinez
José Arrubota ,ldaldonado
Francisco A^hama López
Miguel Castro Ma!donado
^ldanuel Roldán A;meda
Eduardo Llamas León
Emilio Llamas León
Rafael Arcos Toro
Juan Luque Romero

Amador Varo Va11e

Raf,^el Varo Valle

Manuel 1liármol Ortega
José laoreno Gdmez

Gabriei Sureza Varo

Vicente Paniagua Cano

^anuel Lucona Oastilla

José R. de la Cámara Carrillo

D. Antonio Arrebo:a 14íaldonado
Manuel Alba Lucena
Daniel Aragb,^ Gonzátez
It,;fayi Aragón Go^.izález

Francisco Aimed:^ Ch,^ves

1~danuel Rosa Varo
Juan Onievas Jíménez
Francisco lriegíns Carmona
Cristó`^al Río^ Luceua
Ftafael Llamae Zat'ra
Baidomero Luque Gá^vez
Luís López Navarrete
Leopoldo Pérez Pino
Joaquín C^.b-zas Varo
Manuet Almeda Leiva
Baldomero Cobanillas León
Joaquín Moreuo Gómea
Crlstóbai Hincón Oárretero
Juau León Gonzá'.ez
Rafuel Gaián Prieto
Emi^io Pavón Jiménez
Fraucieco 9.c tacho Velasco
Antonio A!cántara Garcia
Eernal,do Ox tiz Gómez
Francisco Paa!óu Jiménez
Pablo Criado Leóu
Audréj Coaar.n Valle

Jobé Cosano Vaiid

14íanue^ 'rubladu Calvo

Jo:^é Luccua flernández

Antonio Conde Carmona

Migue; Garriúo Co^uno
Joaé Barragáu Galisteo

Antonio Pu:ido i4lartín

Bafael A^ba',á Hurtado

Joaquín ^iira,,da Arabón

Dqanuel G11 Az•royo

Ant^nio 1 ► . Vald•.lomar

Laureano León lte^io

Emiilo Jin;én^z Trigo

Manuel ltodriguez De'gado

Jerónimo Pérez Pino

Juan Varo Eatr^:da
Ma,nuei Zurera Varo

Eulogio O:tiz Ca;vil:o

Dianuel Ortiz Gutiérrez

José Megias Rambia

José Fuillorat Prieto

Juan Castil':o IZorz^eso

bIanuel CaStillo Romero

B^^l^^omero Aiarcón Serrano

Olegario Almecla Jiménez
Antonio A^medn Almeda

José ^rroyo Các:eres

Frarci-sco Aguilar Aguilar

]3af,e1 Arroyo álorón

A!fnnao Ariza EHtrada
Tomás Albelda ltuiz

Antonio Baena I)elgado

Salvador Bradio Ibáñez

Alejandro Borrego Santos

Antonio Bailén Raya

Mariano Borrego Bdontilla

Santiago Bachos De!^;ado
Francisr,o Campos Vascón

Aureliano Cosano Rodriguez
Franeisco Cabello Contrerae

Eugenio Cano Accido

bianuel Cejas Guerra
Francisco Cordón Fuentes

Tomás Campos Rivas

Rafael Crespo Casado

Francisco Cielos P^:scual
Juan D©lgado Bruzón

Pablo Estrada Haro
li[atiaa Eetrada Cabello
3danuel Estrada Péroz
Luis Fernéndez Arroyo
Franc;isco Garcia Palomero
José Gxn Fernández

x

f;

D. Manuel Gan Farnández
Miguet Garcia Carrefio
Franr,isco Gómez Cerveró
Antonio GonzAlez Balaguer
e.r:to,^io Llil Gallar.do
^liguel Gan Farnández
A:berto G:ilvez Arizb
7^^ilo García Santos
Franci^co Garcia d^oralee
E}?rique Gátvez Mufioz
Jo,:quin Haro i,arrión
José Ht;rreríc^ V,llar
José bíari . Chacón Luqpe
Franciaco Chacón Castuera
ldanuel Jurado Fernándea
José Luque Cabello
Mlguol Labrador ^Tontero

Edu^crdo ^lora;es hlorales

Salvador úZorúles Reina
J osé Morales Estrada

Rafael 1lluiioz ;4íerino

Luís Muiioz ^l:tquada

pedro Mediano Romero

J^^aquín Mora!e3 Rivas

^ Eduardo 141orates Reina

Ignecio Mores Molina

lVlanuel 111oiina Borrego

Quiniotio ;SdelAro Diarañal

DeNiderio ?diartinez Carrascosa

Autnnio Perailes Amo

Pedro Pérez Porras
Agustin Pína Gtt
Angel Pa.dil:a Iluíz de Arévalo
André^ Quintero Labrador
Nico'ás Rejano Dl^+rcelo
Joaquin Ftuiz Valverde
Fnriquo Reiua k[oralee
Hlpó'ito Reina Padilla
Jobquin Hc^mero Afarcón

Autoniv lŝ,uedcz Fernández
Edu«rdo llueda Lara
Luis Piuo Gil

C.:pacl dades.

D. Miguel Jirnéuez Martinez
Agustín Agui:ar Tablada
Ju; ► n VivKao Va!verde
JosB det Casti.i:o F. Abango
Luís Arcos Clavería
Jo^é CáQia, a Curríllo
Salvador Luque Ortega

Frr.^ncisco áampedk•o lYlartinez
O.egc^rio Yérez Caballero

Francisco T,I. J urado Lozano

Ciriaco Carmonu. Iiomero

Juan de Dioa Carmona Aguilar
1Vlanuel P,^niagua ^áelero
Rafaei López Romero
Fruncisco Galrin Nadales
D^anuel Jurado López
Cristbbal Varo Arjona
Manuel Reiua Eytrada
Antonio J. Varo Val;'e
Antonio Jordáu Vázquez
Juatin Abarzuua Laria
Manuel López Llamas
Antonio Biuíioz Jurado
Jusé Poyato Prieto
Juan J. Sotomayor FJores
Juan I3ecorra Gobantes
Car;os Carriilo Tíscar
Rafael Abanrre ^dontilla
Joaquin ^baurre ]liontitla
Autonio Alrneda Cobos
Cristóbnl Águitar Rivas
Pascual ^respo Casado
Teodoro Carmona Contreras
Enrique Carmvna ^orales
Honorio Cisneros Nuevas
José Delga^io Bruzón

if

D. Antonio Delgado Gálvez
José Eatepa 3ánchez -
Joaé Estrada )]iuñoz
José Fernández Eatrada
Rafael Ddoyano Cruz
Antolín ^íuiioz Carvajales
Miguel ^rlufioz MuIIoz
Pablo Ortega blontilla
Enrique Porras Castillo
Manuel Pino Soler
Manuc:i Pérez l^ivas
Rafaet Reina. Carvajal
1kIIiguel Romer^o Carmana
Franci^co Reina Framia
Antonio Roina Mora'es
Lorenzo R jina Frumis
Mariano R ^ina -I^icntil;a
Manuel Varo ariza
Pedro Yerón R^pul;o
Raimundo Garcia García
Antonio Gómez Albarado
Jo^é Garcia Cejas
Severo Jiménez Saravia
Rafae] Lara Jiméoez
Francisco Lun<a Montomayor
Antonio Rnjaa Pizarro
Antonio l;ue^a Lara
Juan Rodríguez Rojas
álanuel Gutiérrez Losada
bianuel Mora Maldonado
Miguel •Actonio Sanz
José Periset Córdoba
Manuel Vil;ar 3&artínez
Rafael López Jiménez
Santiago Polonio Gómes
Franoi:^co Mc^ría Urbano Priega
Leovigildo Alcalá Lucena
Blanuel Calles López
José Ariza E,trada

Córdeba 31 de Jwio ds 1906.-E1
^ Elecretario acci3ental, Mágimo García
^ Qil.-V.° B°: E1 Presidente, Uribarri^

^

^ ^uz^ADOs
v̂

CABRA

Ir ú m. 208^

Don Diego Carrión y Corral, Jaez de instrno.
ción de este pertido

^
^

^ ,
Hago saber-: que como á laa doce

del dia trece de 1os corrientes ha sido
hurtada en tierra9 del cortijo nom-

^ brado de la Majada, del término de
^ Zuheros, una mula de la propiedad

de don José 1Karia Campoa y Lama,
vecino de Doiia Dioncia, por dos suje•
tos desconocidos, cuyas seflas, asi co-
mo las de la refarida mula, se eapre-

p sarán al final, por cuyo hecho ine-
^ truyo el correspondiente sumario.

En su virtud, ruego y encargo á to- •
^ das las autoridades é individuos de 1a
; policia judicial, procedan á la busca
^ de la citada caballeri^a y de los doe

eujetos que se presuma sean los auto-
t res del hecho, y en ot caso de que fue•

ren habidos, los pongan á disposicibn
de este Juzgado, como aslmismo á la
persona on cuyo poder se encontrare
aquella si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Cabra á veinte y seia de
Julio de mil noveciontos seis.-Diegor
Carrión.-EI actuario, Licenciado AI•

^ fredo Hurtado.

Se^ias de la ^uula.

Una mula de cuarenta y dos meaea
de edad, alzada un metro cuarenta y

' cinco milimetroa, pelo oaetaño encea-
i
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dido,.pelicana, raza eepaHola, raya de
mu^a y calzada, herrada con el de la
Compaiiia ^El Féniz Agricola^, en la
nalga izquierda.

Se3ias de Zos presum2os autores.

IIn sujeto como de treinta y cinco á

cnarenta años, moreno, de regular ea•

tatnra; veatido de negro y montando

^aballo castaño.

Otro nnáe bajo y máe joven, con

binea clara y pantaldn de pana color

^chocolate, qne monta caballo castaiio

son lucero corrido y ca1ĵados ambos,

^+rmadoe ^da tercerolaa.

PARQUE ADN^INISTRATIVU
IYE ^SiJMTNISTR^O DE G^OR.DOBA

Nñm. 2077

SUI3SI^iTF.IVOIAS

-Se convoca á eoncurso de postores
parael dia 8 de Agosto prógimo, á la
hora de las diez, para ^a adquisición
de los artículos siguientes:

Articaalos y cooediciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Lehada: buena, granada y li^mpia,

sin tierra, piedras ni semillas estra-
ñas, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
primera -clase en ia localidad.i

Paja: de trigo y cebada y de las
condicionee de la que generalmente
se emplee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condicionea egpresadas, pa•
ra lo cual ae presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun
que medie aseaoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Julío de 1906.-E1
Comisario de Guerra, Director, Gns•
tavo de la Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postorea
para el dia 8 de Agosto prógimo, á la
hora de lae diez, para la adquisíción
de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbóq vegetal: de buona calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina, .
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olívo y completamente

BeCa.

)^sparto: de buena calidad, limpio
y muy aeco.

Será desechada toda oferta que no -
reuna ]as condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Julio de 1906.-E1'
Comisario de r,uerra, Director, Gue•
tavo de la Fuente.

^UERP® DE TN^ET'o^IERnS DE NIINAS••- JEFATURA DE CÓRDOBA

E1 aeñor ^Fobernador civií de la provincia, por decretos ds esta fecha, ha ordenado se otorgue la concesión de los registros mineroe que á continuacibn
eedetallan ^ loe respectivos interesados, mandando eapedir á favor de los mismos el correspondiente Titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decre-
to, eon arreglo á io preceptuado .en el art. 37 de la ley reformada de 4 de 1Qarzo de 1868, previa su publicación en el Bor.ETlx OFICIAL, y cumpliéndose ade-
^náa todos los tr8initee ulterioree.

Niimaro

del NO^fBB.E DE LA MINa Tórmino mnnic^ pal. INTERESADO REPR)^SI^NTANTE ^SI^ ERAL Pertenencias.
•:pedien^te

5872 Ampliacián á San Josg Adamuz D. A:ejandro Yun D. Mateo 3íárquez Hierro 11
6930 San José Idem Joeé Rico Bojae No tiene Idem 20
b932 Bernardino Conquieta Pedro Bueneatado Dioreno Idem Biemuto 10
5933 Conchita Idem Manne! Gonzá!ez Villegas Idem Cobre 6
6881 Conquista Idem Leouardo M. Ktshler Idem Hierro 48
b887 Holanda Idem El mismo I^em Idem 20
5862 Patricia Espiel D. CarJos Hid8lgo Idem Hulta 24
b901 Santa Bárbara Norte Fnente Obejuna Sociedad M. y M. de Peflarroya D. bianuel Enriquez PJomo 9
fi902 Santa Bárbara Sur Idem La miama El mismo Idem 13
b913 Viñas PerdidasSur Idem La misma Ei miRmo Idem 12
5882 Yaria Montoro D. Leonardo Y. Ktihler No tiene Hierro 48
^883 Concha Idem 1^1 mismo Idem Idem 30
6915 EI Deaprecio Idem D. Pablo Linares Idem Plomo 36
5891 Cádiz Posadas Bartolomé Paez Vargaa Idem Idem 22
b858 San Pedro Pozoblanco Antonio Redondo Iierrero Idem Hierro 36
6878 Transvaal Idem Soei^dad San Julián D. llían uel Oastroverde Idem 13
5879 California Idem La miama El mismo Idem 18
b842 San Antonio V.° de Córdoba D. Benito García Ruiz No tiene Plomo 20
^i934 Ampliación Idem Sdad. Ntra. Sra. del Carmen D. Mariano Gu:mán Hierro 32
6904 OjalA Oeste Santa Eufomia Sociedad M. y M. de Pefiarroya Manuel Fnriquez Plomo 32
b90b Ojalá Norte Idem La misma El miamo Idem 14
5906 E1 Aguíla Norte Idem La misma El mismo Idem 15
6907 Invención Sur Idem La misma El miamo Idem 12
690^3 Victoria Sur Idem La misma El mismo Idem 12
6909 San Francisco Sur Idem La misma 1^1 mismo Idem 17
^i910 2.° Periquito Idem La miama EI miamo Idem °7
b876 Torrecampo Torrecampo D. Juan da Grados Barrera No tiene Cobre 20
rv861 Sau Antonio EI Viso Josó Ortiz Molina Idem Plomo 34

Lo que de orden del seiior Gobernador civil se publica en eate periódico oficiai para general conocimiento.

Córdoba 20 de Julio de 1906.->^l Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.

sECC^oN nE ^c^u^c^o^
En ia imprenta del ^Diario de

C6rdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

LOS EXPEDIEN•
tes para guardas jurados.

REPARTIMIENTO
de consumaa^ y liata cobratoria.

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba
lierfas. •

1 Cédulas de apren^iv
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

RELACIONES
juradas para edificios p solares.

DE CLARACIONE S
de alta y baja de in^ustrial.

CUENT.^S
de caudales y de ordenación.

Lista^ de ®mbarqne
con arreglo al último modelo.

APENDICES
á los amillaramientos^.

F

3

lic
co
m^

^_

Ní^m, 2009

RECIBO S
para la cobranza del impuesto de
consumos.

LOS LIRROS
borradores de Ingresos y (^asto^i ^

PRESUPUEST®S
J i

Imprenta del Diario de Córdoba.
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